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VISTO:

El lnforme Técnico Legal N' 090-2022-COV|D1g-CENARES/MINSA, de fecha 26
de setiembre de 2022, emitido por la Dirección de Almacén y Distrrbución, la Dirección de
Adquisiciones y la Oficina de Asesoría Legal; y

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 7 de la Constituc¡ón Política del Perú establece que todos tienen
derecho a la protección de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad. así como,

'.., el deber de contribuir a su promoción y defensa;

, Que, mediante Decreto Supremo N' 008-2020-5A. publicado en el Diario Oficial
..r"El Peruano" el 11 de mazo de 2020, se declaró la Emergencra Sanitaria a nivel nac¡onal

.. -' por el plazo de noventa (90) dias calendario, y se dictaron medidas para la prevención y
control para evitar la propagación de la COVID-19, la que fue prorrogada mediante los
Decretos Supremos Nros. 020-2020-SA, 027-2020-SA, 031-2020-SA, 009-2021-SA, 025-
2021-SA, 003-2022-SA y 01 5-2022-SA;
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Que, a través de la Ley N" 31365, Ley de presupuesto del sector público para el
Año Fiscal 2022, cuyo numeral 37.1 del artículo 37 dispone la asignación de
S/ 90,000,000,00 (Noventa Millones y 00/100 SOLES). en la fuente de financiamiento
Recursos Ordinarios, para que el Centro Nac¡onal de Abastecimiento de Recursos
Estratégicos en Salud (CENARES) garantice la distr¡bucrón, abastecimiento y
disponibilidad de los productos farmacéut¡cos, dispositivos médrcos, productos sanitarios
y oxígeno, a los que se hace referencia en el artículo 35 y en el articulo 43 de dicha leyi

Que, el artículo 1 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de
ontratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-20'1g-EF (en adelante
Ley), refiere que su f¡nal¡dad es establecer normas onentadas a maximizar el valor de

os recursos públicos que se invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de
gestión por resultados en las contrataciones de bienes, serv¡cios y obras, de tal manera
que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las meJores condiciones de precio y
cal¡dad, permitan el cumplim¡ento de los f¡nes públ¡cos;

Que, a su vez, el numeral 6.1 del artÍculo 6 de la Ley oispone que los procesos de
contratac¡ón son organizados por la Entidad, como destinatano de los fondos públicos
asignados a la contratación;



Que, a través del Memorándum N" D000189-2022-DAD-CENARES/MINSA, de
fecha 31 de agosto de 2022, la Dirección de Almacén y Distribución emite el
requerimiento y Térm¡nos de Referencia para la contratación del Servicio lntegral para el
ret¡ro y traslado del embarque de la Vacuna contra la COVID-19 Astrazeneca - Décima
Qu¡nta Entrega y el Pedido de Servicio 1899 - SIGA;

OBJETO OE LA MONTO DE LA
coNTRATActóNcoNTRATAcIÓN

T¡PO DE
PROCEOIMIENTO

lñdagación de
lrercádo N' 222-
2022-U \¡-04-
CENARES,f\4lNSA

SeNic¡o lntegral para el
retiro y traslado del

embarque de la Vacuna
contra la COVID-19

Astrazeneca - Oécima
Quinta Entreoa

s/ 77,063.96
lnc IGV

coNTRATACIÓN
OIRECTA

SI]MA At ZADA UPS SC§ (PERU)
S,R,L,

SISTEMA OE
coNTRATACtóN

PROVEEOOR
SELEccIÓNADoOOCUI\4ENTO
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Que, mediante Certif¡cac¡ón de Crédito Presupuestario N" 0501 1 SIAF (3441)
emitida por la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, ha otorgado, de
acuerdo a sus competenc¡as y lo solicitado por la Dirección de Almacén y Distribución, los
recursos necesarios en la fuente de f¡nanciamiento Recursos Directamente Recaudados,
para realizar la contratación antes indicada;

Que, mediante correo electrónico de fecha 01 de setiembre de 2022, la Unidad de
Ejecución Contractual de la Dirección de Adquis¡c¡ones rem¡te a la empresa UPS SCS
(PERU) S.R.L., la Orden de Servicio N' 1780-2022 por el monto de S/ 77,063.96 (Setenta
y siete mil sesenta y tres y 96/100 soles) incluido IGV;

Que, con fecha 02 de setiembre de 2022, de acuerdo a las GuÍas de Remisión 002
Nros. 0280-2022 , 0281-2022, 0282-2022, 0283-2022, 0284-2022, 0285-2022, 0286-2022
y 0287 -2022, lo señalado en el correo electrón¡co de fecha 06 de setiembre de 2022 y la
Conformidad emitida por la Dirección de Almacén y D¡stribuc¡ón, la empresa UPS SCS
(PERU) S.R.L. presta el servicio conespondiente a la Orden de Servicio N" 01780-2022,

Que, mediante [\llemorando N' D000253-2022-DG-CENARES/M INSA, de fecha 23
de setiembre de 2022, la Dirección General del CENARES, aprueba el expediente de Ia

Contratac¡ón D¡recta . bajo el supuesto de s¡tuación de emergencra por acontecim¡ento
catastrófico, destinada al "Servicio lntegral para el retiro y traslado del embarque de la
vacuna contra la COVID-19 - Astrazeneca - Décima Quinta Entrega - OS 1780', y se
precisa que dicha contratac¡ón se encuentra incluida en el Plan Anual de Contrataciones
para el Año Fiscal2022 del CENARES con el número de referencia 291;

Que, mediante lnforme Técnico Legal N" 090-2022-COVIDl 9-CENARES/MlNSA,
de fecha 26 de setiembre de 2022, se sustenta el trám¡te de regularización de la

contratac¡ón directa bajo el supuesto de situación de emergenc¡a derivada de
acontec¡m¡entos catastróficos, destinada al "Servicio lntegral para el retiro y traslado del
embarque de la vacuna contra la COVID-I9 - Astrazeneca - Décima Quinta Entrega -
OS 1780', por el monto de S/ 77,063.96 (Setenta y siete mil sesenta y tres y 96/100 soles)
incluido IGV el mismo que vence el día 30 de setiembre de 2022, por lo que se encuentra
dentro del plazo contemplado en la normativa que regula la presente contratación;

Que, de conformidad con lo establecido en el l¡teral b) del numeral 27.1 del artículo
27 del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por
Decreto Supremo N" 082-2019-EF, las entidades pueden contratar directamente con un
determinado proveedor, entre otros, ante una situación de emergencia derivada de
acontec¡mientos catastróficos, s¡tuaciones que afecten la defensa o seguridad nac¡onal,
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Que, mediante I nda gación de Mercado N" 222-2022-U\[¡-DA-CENARES/M I NSA,
de fecha 01 de setiembre de 2O22, y a partir de lo señalado en el Formato de Cuadro
Comparativo anexo a éste, la Unidad de lnvestigación de Mercado de la Dirección de
Adquisiciones, determina el valor estimado de la contratación, según el s¡guiente detalle:
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s¡tuaciones que supongan el grave peligro de que ocurra alguno de los supuestos
anteriores, o de una emergenc¡a sanitaria declarada por el ente rector del sistema
nacional de salud;

Que, el literal b) del artículo 100 del Regiamento de la citada Ley, aprobado por
Decreto Supremo N" 344-2018-EF, y modificatorias establece respecto a la causal de
situación de emergencia que ''( ) En dichas siÍuaciones. la Entidad contrata de manera
inmediata /os blenes, serv/bios en general, consultorías u obras. estrictamente necesarios,
tanto para prevenir /os efeclos del evento próximo a producrse, como para atender los

-- requerimientos generados como consecuencia d¡recta del evento producido, stn suTefarse

-'e /os requlsrto s formales de la presente norma. Como máx¡ma. dentro del plazo de veinte

.,.'(29 días háb¡les sigu¡entes de efectuada la entrega del bten. o ta primera entrega en el
Caso de sumlnlsfros o desde su instalación y puesta en funaonamiento en el caso de
'b¡enes bajo la modalidad de llave en mano, o del inicio de la prestación del servicio, o del
'ínicio de la ejecución de la obra, la Entidad regulaiza aquella documentación referida a
Ias actuaciones preparatorias, el informe o los informes que contienen el sustento técnico
legal de la Contratación Directa, la resolución o acuerdo que la aprueba, así como el
contrato y sus regursrtos que, a la fecha de la contratación, no haya sido elaborada,
aprobada o suscrita, según corresponda; debiendo en el mismo plazo registrar y publ¡car
en el SEACE los ¡nformes y la resolución o acuerdos antes menc¡onados. Para la
regularización de la garantia, el plazo puede ampliarse por d¡ez (10) días adicionales

Que, med¡ante Comunicado N' 011-2020 de fecha 26 de abr¡l de 2020 de:
Orientaciones de la Dirección Técnico Normativa respecto del alcance de la normativa de
contratac¡ones en el marco del Estado de Emergencia Nacional, el Organismo Supervisor
de las Contrataciones del Estado señala que: "(...) el brote del Coronavirus (COVID-19),
calificado como pandemia por la Organización Mundial de la Salud, y que ha justificado
que el ente rector en salud declare mediante Decreto Supremo N" 008-2020-3A el estado
e emergencia sanitaria a nivel nacional, const¡tuye un acontecimiento catastrófico a los
fectos de la normativa de contratac¡ones del Esfado, que habilita la apl¡cac¡ón de la

causal de contratac¡ón directa por situación de emergencÉ. facultando a las Entidades a
contratar de manera inmediata, en el marco de sus competenctas, /os blenes, serviclos y
obras necesar¡os para atender los requerimientos generados como consecuencia directa
del evento producido ( ...)";

il\_-..

Que, de otro lado, el numeral 101.1 del articulo 101 del Reglamento de la Ley de
ontratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF y
od¡ficatorias, señala que la potestad de aprobar contratac¡ones d¡rectas por la causal dem
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situación de emergencia es indelegable;
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Que, asimismo, el numeral 101.2 del artículo 101 del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF y
modjf¡cator¡as, establece que la resolución del Titular de la Entidad que apruebe la
contratación directa, requ¡ere obligatoriamente del respectivo sustento técnico y legal, en
el informe o informes previos, que contengan la justificación de la necesidad y
procedencia de la contratación directa;

Que, en dicho contexto, y dada la just¡f¡cación expuesta, se configura el supuesto
de contratación directa por la causal de s¡tuación de emergencia derivada de
acontecimientos catastróficos, para lo cual, la contratación efectuada debe ser
regularizada conforme a lo previsto en la normativa de contrataciones del Estado;

Con los vistos de la Dirección de Adquisiciones, de la Dirección de Almacén y
Distribución y de la Oficina de Asesoría Legali

De conformidad con lo dispuesto en Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-2019-EF, su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF y sus modificatorias, la
Resolución Ministerial N" 1095-2021-MINSA por la cual se designó al D¡rector General del
CENARES; y la Resolución Ministerial N" 907-2021/MlNSA, mediante la cual se aprueba
el Manual de Operaciones del CENARES;

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1'.- Aprobar la contratación directa por la causal de situación de
mergencia derivada de acontecimientos catastróficos para el "Servicio lntegral para e¡

retiro y traslado del embarque de la vacuna contra la COVID-1g - Astrazeneca -
Décima Quinta Entrega - OS 1780", con cargo a la Fuente de Financiamiento: Recursos
Directamente Recaudados, conforme al detalle que se ¡ndica en e¡ Anexo adjunto, que
forma parte ¡ntegrante de la presente Resolución.

ARTICULO 2'.- Disponer que la Dirección de Adquisiciones efectúe la publicación
de la presente Resolución Directoral, así como del lnforme Técnico Legal que la sustenta,
en el Sistema Electrónico de Contratac¡ones del Estado - SEACE, con sujeción a lo
establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. Asimismo, se
dispone que se verifiquen los plazos de ejecución de la contratación, a efectos que
puedan advertir retrasos ¡njustificados que determinen la aplicac¡ón de penalidades en el
marco de lo establec¡do en el Texto Unico Ordenado de la Ley de Contrataciones del
Estado y su Reglamento, de ser el caso.

Registrese y comuníquese.
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ANExo A LA RD N" l',*i-zozz-cENARES/MTNSA

s/ 77.063.96
lnc. IGV

02 de setiembre de
2022

Recul§os
Dareclamente
Recaudados

UPS SCS (PERU)
S,R.L,

Servicio lntegral para el
retiro y traslado del

embarque de la vacuna
conka la COVID-19 -

Astrazeneca - Décima
Ouinta Entrega - OS

1780

PROVEEDOR oEScRtPctóN
FECHA DEL
SERVICIO

FuEf.ffE DE
FINAT'¡CIAMIENTO

VALOR ESTIMADO




